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Resoluc¡ón Rectorál N" 1040-2025-UNAP
lqu¡tos, 15 de setiembre de 2025

El Ofic¡o N' 0425-2025-D-FCF-UNAP, presentado el 12 de set¡embre de 2025, por el decano de la Facultad de
Cienc¡as Forestales, mediante el cual solic¡ta autor¡zac¡ón y financiam¡ento de viaje por capac¡tación de
servidora;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de visto, don R¡cher.Ríos Zumaeta, decano de la Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF),

solicita al rector autor¡zar y financ¡ai'el v¡aje por capac¡tación de doña Jesús del Carmen Cubas Pérez,
nombrada bajo el régimen del D. Leg: N:276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector Público, n¡vel STB, Secretaria lV, adscr¡ta a la citada Facultad, para que participe en el curso
nacional de especialización y capac¡tac¡ón para secretar¡as ejecutivas, as¡stentes de gerencia, asistentes
adm¡nistrat¡vos y asistentes técn¡cos:i 'fransformación d¡gital en la Adm¡nistración Públ¡ca: Uso de
herram¡entas d¡gitales para opt¡mizar h gestión documental y los trámites", organizado por la Empresa EBS

De Grupo de Capacitac¡ón Públ¡ca S.A.C]- EBS CAPACITA, que se realizará del 29 al 31de octubre de 2025, en
la ciudad de Lima;

Que, la comisión de servicio es el desglazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo,
dispuesto por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y
especial¡dad alcanzados y que estén directamente relacionadas con Ios objetivos instituc¡onales. No excederá,
en n¡ngún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

ue, ¡a capac¡tación está or¡entada al desarrollo de conoc¡m¡entos, actitudes, prácticas, habil¡dades y valores
posit¡vos del serv¡dor, tend¡entes a garant¡zar el desarrollo de la carrera pública, mejorar el desempeño
laboral y su real¡zación personal;

Que, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para dir¡g¡r la activ¡dad académica de la Universidad y su gestión
admin¡strativa, económica y financiera;.est¡ma procedente autorizar y financiar el viaje en comisión de
serv¡cio por. capacitac¡ón a la ciudad de L¡ma, del 29 al.31.de,.octu bre de 2025, de doña Jesús del Carmen
Cubas Pérez, nombrada bajo el régimen,del D. Leg. N" 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strativa y de
Remunerac¡ones del Sector Público,.nivel STB, secretar¡a lV, adscrita a la Facultad de Ciencias Forestales (FCF),

para que partic¡pe en el curso nacional de espec¡al¡zación y capac¡tación para secretar¡as ejecutivas,
as¡stentes de gerencia, as¡stentes adrn¡nistrat¡vos y asistentes técn¡cos: 'Transformación digital en la
Adm¡n¡stración Pública: Uso de henamientas d¡gitales para optim¡zar la gestión documental y los trámites";

Que, por disposic¡ón del rector y a sol¡citud del decano de la Facultad de C¡enc¡as Forestales, se emite e¡
presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N' 32185; Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y el
artículo 67" del Reglamento de la Ley de la Carrera Adm¡n¡strat¡va; y,

En uso de las atr¡buciones que confielen la Ley N" 3022ü'y sus mod¡f¡catorias y el Estatuto de la UNAP,
aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUEI.VE:

ARTfCULO PRIMERO.- Autor¡zar el viaje en com¡sión de servicio por capacitación a la c¡udad de L¡ma, del 29 al
31 de octubre de 2025, de doña resús del Carmen Cubas Pérez, nombrada baio el régimen del D. Leg. N" 276,
Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, nivel STB, secretar¡a lV,

adscrita a la Facultad de Ciencias Forestales (FCF), para los fines expuestos en la parte considerativa de la
presente resoluc¡ón rectoral.
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eníCutO SeCu¡,lOO.- otorgar a doña Jesús del Carmen Cubas Pérez, pasaie aéreo económico en la ruta
lqu¡tos/L¡ma/lquitos, dos (2) días de viát¡cos por comisión de serv¡cio y una asignación económica de
5/490.00 (Cuatrocientos noventa y 0O/1OO soles), para que sufrague gasto de inscripción en el curso.

ARTÍCULO TERCERO.- Prec¡sar que la serv¡dora menc¡onada en el artículo precedente, t¡ene d¡ez (10) días
háb¡les, a part¡r del día s¡gu¡ente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado y la
rend¡ción de cuenta debidamente documentada de los viát¡cos y de la as¡gnación económ¡c¿ otorgados, en la
D¡rección General de Adm¡nistrac¡ón (DGA) y el informe de su capacitac¡ón recibida, en el Rectorado con
copia a la FCF.

ARTÍCULO CUARTO.- Autor¡zar a los func¡onar¡os de la Oirecc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y de la Ofic¡na de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a.la
estructura funcional programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créditos
presupuestar¡os, aprobados en el Presupuesto lnlitucional del E¡erc¡cio F¡scal 2025 de la Facultad de
C¡enc¡as Forestales.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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